Presidenta Bachelet anuncia creación del Instituto del Patrimonio
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El organismo encabeza las propuestas elaboradas por la Comisión de Institucionalidad Patrimonial, que hoy entregó los resultados de su trabajo a la mandataria.

SANTIAGO.- Casi un año de trabajo dio hoy sus primeros frutos. La Comisión de Institucionalidad Patrimonial entregó este mediodía su informe de trabajo a la Presidenta Michelle Bachelet, en el que se consignan las propuestas que buscan estructurar la protección del patrimonio cultural chileno, tanto material como inmaterial.

La presentación del resultado de estos meses de trabajo fue realizada por el presidente de la Comisión, Raúl Allard (ex subsecretario de Educación), quien señaló las principales medidas que la Comisión propone, partiendo por la creación de un Instituto del Patrimonio, en el que convergerían las entidades que hasta hoy abordan el tema, partiendo por el Consejo de Monumentos y la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos.

Esta institución trabajaría en conjunto con otras como Ministerio de Bienes Nacionales, de Educación y Consejo de Cultura, además de municipios y organismos regionales, ya que el rol local en la protección patrimonial es algo a lo que se pretende dar especial énfasis.

El informe de la Comisión fue entregado a la Presidenta en un libro con tapas de madera, que da cuenta del resultado de 24 reuniones y consultas a más de mil expertos. La entrega estuvo cargo del propio Allard y de la folclorista Margot Loyola, Premio Nacional de Arte e integrante de la Comisión.

Tras recibir el informe la Presidenta Bachelet destacó la importancia de cuidar el patrimonio, ya que "se construye sobre lo que se preserva, y quiero que así sea el caso de Chile".

Bachelet anunció que los equipos del gobierno se pondrán de inmediato a trabajar en la creación de un proyecto de ley que cree el Instituto del Patrimonio, primera medida que se acogerá entre muchas que el informe consigna, más de las que la propia mandataria esperaba. Por lo mismo "hay que priorizar", dijo.

Las distintas medidas contemplan el apoyo de privados a través de incentivos tributarios y franquicias a las donaciones con objetivo patrimonial. "Esto permitirá hacer de esta tarea de gobierno una tarea de Estado", dijo la ministra de Cultura, Paulina Urrutia, quien espera que en los próximos meses se presente el proyecto de ley, para el que espera "una muy buena respuesta".

